
Obligación Específica No. 6: 

Asegurar la calidad del proceso de Formación Integral mediante valoraciones 
formativas y la implementación efectiva de la propuesta pedagógica del IDRD, con 
reportes mensuales sobre el progreso de los estudiantes. 
 
Actividades: Para el período de actividades dado entre el 02/02/2026 y el 
28/02/2026, en reunión calendada el 17/02/2026, con los Docentes de Enlace de la 
IED, Antonio Nariño, Olga Lucia Martín, J.M., Samir Fuentes Niño, J.T., los 
Docentes Lideres de Escenario y los Formadores de los Centros de Interés del 
programa de Formación Integral del IDRD, en dicho encuentro se marcó el 
procedimiento de valoración (cualificación/calificación) que se debe seguir con los 
estudiantes pertenecientes a cada Centro de Interés. 
Evidencias 

➢ Listado de asistencia. 
 

Ubicación:  
➢ SECOP II – numeral 7, Informe de Obligaciones Contractuales del MES de 

FEBRERO/2026 y Portal Contratista, IDRD, Obligación Específica # 6. 
 


